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Valledupar, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE RAFAEL EDUARDO MAESTRE BARROS. 

DEMANDADO RAFAEL EDUARDO MAESTRE MIZAR. 

RADICACIÓN  20001-31-10-001-2005-00087-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que, en 

memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora, aporta la 

dirección para notificar a la parte demandada, y solicita se les notifique el auto 

admisorio fechado 31 de mayo de 2022, en el que inicialmente se había 

ordenado emplazar.   

 

Así la cosas, se ORDENA, NOTIFICAR este proveído al demandado RAFAEL 

EDUARDO MAESTRE MIZAR.  (inc. 5 art. 6 Ley 2213 de 2022). 

 

ADVERTIR a la apoderada judicial reconocida en este proveído al igual que a 

los demás profesionales del derecho que intervengan a posteriori en este 

asunto, sobre la obligación que poseen conforme a lo prescrito en el artículo 

78- 14 C. G. del P., en concordancia con el artículo 3 Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

 Juez 

Martha. 

 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Familia 003 Oral

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3870f76ad8821756f47037c5ceb00aa6f63c63868c9d10280a6e7bbca6e4c373

Documento generado en 17/07/2023 09:00:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


